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D) Ambito témpora’..—El presente Convenio Colect.vo tendrá 
vigencia durante la campaña de resinación de 1681. entrando 
en vigor el día 1 de marzo de dicho año, 6ea cual sea la fecha 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado* y termi
nando dicha vigencia el día de finalizac’ón de la temporada de 
resinación, es decir, el dia 1S de noviembre de 1981.

Art. 4.° Organización del trabajo.

a) Montes.—Ambas partes acuerdan prestarse la máxima co
laboración al objeto de conseguir que a cada trabajador se le 
asigne, como mínimo, el número de pinos señalados por ICONA 
como mata media normal en loe distintos montes de cada pro
vincia, debiendo las Empresas dar preferencia a sus produc
tores para completar las matas que éstos trabajen hasta la 
media normal, cuando les sea posible por disponer de pinos 
vacantes, aunque éstos sean de pinares distintos a aquel en que 
cada trabajador tenga adjudicada su mata.

b) Picas.—Reconocida por ambas partes la conveniencia de 
haberse fijado un número mínimo de picae y, habida cuenta que 
en algunos supuestos particulares se podría ocasionar un per
juicio a la producción, se acuerda establecer el sistema de que 
en caso de que el productor considere debe abstenerse o, por 
causa muy Justificada, no pudiera dar las picas reglamentarias, 
lo pondrá en conocimiento inmediato de su representante sin
dical, con expresión de las razones que aconsejan tal conducta, 
a fin de que puedan ser tenidas en cuenta por la Comisión 
Paritaria que. integrada por cuatro representantes empresa
riales, y cuatro representantes de las organizaciones sindicales, 
de entre los que forman la Comisión negociadora del presente 
Convenio, actuará a nivel nacional, teniendo su sede en Segovia, 
para los casos en que por tal motivo se formule la oportuna 
reclamación.

Esta Comisión tendrá por objeto, entre otros, el arbitraje 
y resolución de la cuestión planteada, y si alguna de las partes 
manifestase su disconformidad con la resolución y acudiese a los 
Tribunales competentes, la citada Comisión vendrá obligada 
a emitir informes a petición de cualquiera de las partes, para 
que pueda ser tenido en cuenta ante loe mismos.

c) Pesaje.—Cada año, antes de comenzar la campaña, se 
enumerarán y señalarán, los barriles o cántaros destinados al 
transporte de la miera, con la marca de ICONA, operación que 
se llevará a cabo en presencia de un representante de éste 
último.

Las Empresas se comprometen a facilitar envases, que lle
varán su número y su tara, que no tengan pérdida alguna.

En cada remasa, el guarda de la propiedad o, en su caso, 
el explotador del monte, entregará al transportista una guia en 
la que hará constar la numeración de los barriles recogidos 
objeto del transporte, monte de procedencia con expresión de 
su nombre, del de su propietario, de! término munic pal donde 
es encuentra ubicado, con expresión del nombre del resinero 
productor y, en su caso, del remasador, número de la remasa 
de que se trata y fábrica de destino de la miera. Estas guías 
serán entregadas en fábrica por el transportista al represen
tante de ICONA en la misma. No se procederá al levantamiento 
de los barriles del monte que no estén completamente llenos, a 
no ser de conformidad entre ambas partes, pudiendo, tanto el 
reüresentante de la Empresa como el resinero, solicitar el pre- 
cintaje de los barriles, cuando así lo estimen oportuno.

El guarda de la propiedad o el del explotador del monte 
cert ficarán, en presencia del trabajador, si así lo requiriera 
éste, las condiciones de contenido de cada uno de los barriles 
antes d es urecogida. Asimismo el trabajador que desee presen
ciar el pesaje de sus barriles en fábrica lo pondrá en cono
cimiento del empresario cuando se vaya a realizar la recogida 
de cada remasa, quedando el empresario obligado a avisar al 
resinero para presenciar el pesaje cuarenta y ocho horas antes 
de que el mismo se vaya a efectuar, para lo cual el fabricante 
queda obligado a que el pe6aje se realice el mismo día para los 
barriles- de cada remasa, una vez que se encuentren la totali
dad de ellos en fábrica. Por otro lado, y sin perjuicio de lo 
anterior, las organizaciones sindicales firmantes del presente 
Convenio podrán designar representantes, los cuales, debida
mente acreditados mediante la oportuna credencial expedida 
por la organización sindical que les designe, tendrán facultad 
para presenciar lo6 pesajes de la miera en las respectivas fá
bricas, para lo cual los empresarios vienen obligados a facilitar 
el acceso de dichos representantes al lugar donde se lleven 
a efecto los pesajes en el interior de las fábricas.

Los empresarios entregarán a los trabajadores la nota de 
pesos y descuentos dentro de lo6 veinte días siguientes a haberse 
efectuado la remasación; dicha nota contendrá especificación 
concreta del número del barril, su peso bruto, su tara, las 
bajas por agua y broza y su peso neto. El productor que se 
considere lesionado en la nota de pesadas, correspondiente a 
alguna de las remasas, lo podré someter a conocimiento de la 
Comisión Paritaria que se ha mencionado anteriormente, la 
que, una vez oídas las dos partes, se ajustará al tramite esta
blecido en el apartado anterior.

Art. S.° Complemento por incapacidad laboral transitoria.— 

En caso de enfermedad o accidente de trabajo del productor, 
a partir del quinto día de la baja y durante la campaña de 
resinación, las Empresas abonarán a sus trabajadores un com
plemento salarial equivalente al 25 por 100 del salario diario

devengado durante la campaña. Dicho salario diario será el 
resultado de dividir el importe de la totalidad de los destajos 
obtenidos durante la campaña por el número de dias de trabajo 
efectivo desarrollado en la misma.

Art. 8.° Retribuciones.

A) Labores de preparación: Los trabajadores resineros de 
monte percibirán, en concepto de labores de preparación del 
monte, la cantidad de nueve pesetas por cada entalladura, can
tidad que les será abonada al terminar dicha labor.

B) Destajos.—Asimismo los trabajadores percibirán, por los 
concepteo de pica, remasa, descanso dominical, vacaciones, pa
gas extraordinarias, desgaste de herramientas, primas espe
ciales, prima de exceso de pica y participación en beneficios, las 
cantidades siguientes:

Grupo A: 35,59 pesetas por kilo de miera.
Grupo B: 31,80 pesetas por kilo de miera.
Grupo C. 27,86 pesetas por kilo de miera.
Grupo D: 26,24 pesetas por kilo de miera.

Sin perjuicio de las cantidades que sean entregadas a cuenta 
durante la campaña de resinación, las Empresas abonarán el 
importe de las liquidaciones de final de campaña antes del día 
25 de diciembre.

En el supuesto de que las labores de pica y remasa se 
realicen por trabajadores distintos, corresponderá a los rema- 
sadores el 25 por 10o de las cantidades Indicadas, y el 75 por 
100 restante será para las labores de pica. No obstante lo ante
rior, en los montes de sierra sitos en las provincias de Avila 
y Albacete el remasador percibirá el 30 por 10o del precio del 
kilo de miera, quedando el 70 por 100 restante para el resinero 
que realice las labores de pica, salvo acuerdo en otro aent¡do 
de las partes afectadas: Picador, remasador y Empresa. La 
antedicha especialidad para los Indicados montes de Avila y 
Albacete queda establecida para la campaña de 1981 con carác
ter experimental, pudiendo ser revisados los porcentajes estable
cidos en posteriores Convenios, a la vista de los resultados 
prácticos que se deriven de su implantación en la presente 
campaña.

Art. 7.o Comisión Paritaria.—Con independencia de las facul
tades que le están atribuidas en el articulo 4.° del presente 
Convenio, la Comisión Paritaria a que se refiere el mismo 
tendrá competencia para cuantas dudas de interpretación pu
dieran suscitarse en la aplicación del Convenio.

Art. 8.° Las oondlcionee económicas establecidas en el pre
sente-Convenio no serán objeto de revisión durante la vigencia 
del mismo.

Art. 9.° Denuncia y prórroga.—La. denuncia del presente Con
venio deberá realizarse, al menos, con un mes de antelación a 
la fecha de terminación de su vigencia, comunicándose la mis
ma a las restantes organizaciones por quien la promueva. De 
no mediar denuncia se considerará prorrogado de año en año.

DISPOSICION FINAL

A los efectos de lo establecido en el artículo 26, 5, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, ambas partes manifiestan que. teniendo 
en cuenta que las retribuciones pactadas lo son ledramente 
por el sistema de destajo, no resulta posible hacer constancia 
expresa de la remuneración anual en función de las horas tra
bajadas, por tratarse de retribuciones variables según el volu
men de la producción de miera obtenida.

Y en prueba de conformidad lo firman lá totalidad de los 
miembros de la Comisión Negociadora, en Segovia a 2 de abril 
de 1981.

11417 RESOLUCION de 30 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de las tablas salariales del Convenio 
Colectivo Nacional del Ciclo de Comercio del Papel 
y Arte¡ Gráficas.

Visto el acuerdo de 21 de abril de 1980, de la Comisión Mixta 
Interpretadora del Convenio Colectivo Nacional del Ciclo de 
Comercio del Papel y Artes Gráficas, de 22 de julio de 1980, 
adoptado para dar cumplimiento a lo establecido en su artícu
lo 8.° sobre revisión salarial,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de este Centro Directivo, con notificación a la. Comisión 
Mixta citada.

Segundo.-Remitir su texto al Instituto de Mediación. Arbi
traje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 30 de abril de 1981—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.
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REVISION DE LAS TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO 
COLECTIVO NACIONAL DEL CICLO DE COMERCIO DEL 
PAPEL Y ARTES GRAFICAS, DE 22 DE JULIO DE 1980, PARA 
EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE MAYO DE 1981 

AL 30 DE ABRIL DE 1982

(1) Los trabajadores de esta categoría con antigüedad superior a un 
año, percibiendo como salarlo base anual 240.537, y como plus lineal, 
30.000 pes as

(2) Este cálculo está hecho en base de 15 pagas e incluyendo la 
parte proporcional de plus lineal.

11418 RESOLUCION de 4 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de la revisión del Convenio Colectivo 
interprovincial de la «Empresa Nacional Eléctrica 
de Córdoba, S. A.».

Vifito el acuerdo de revisión suscrito por las representacio
nes do la «Empresa Nacional Eléctrica do Córdoba, S. A.», y la 
de sus trabajadores, con fecha 24 de abril de 1981, en cumpli
miento y desarrollo de lo establecido en él Convenio Colectivo 
de la citada Empresa, y

Resultando que el mencionado Convenio fue homologado por 
Resolución de esta Dirección' General de 17 de abril de 1980 
al amparo de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y en su artícu
lo 3.° se dispone que el régimen económico seré revisado a la 
terminación del primer año de vigencia;

Considerando que la competencia para este trámite viene 
otorgada a esta Dirección General por el articulo 14 de la Ley 
38/1973, de 19 de diciembre, en'relación con la disposición tran
sitoria quinta de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
ios Trabajadores;

Considerando que por tratarse de revisión estipulada en Con
venio vigente a los demás efectos y tramitado conforme a la 
legislación anterior, ya citada, procede se Siga la misma tra
mitación para el presente acuerdo de revisión;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación.

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Homologar la revisión acordada con fecha 24 de 
abril de 1981 por la Comisión Negociadora designada ai 6fecto 
del Convenio Colectivo de la «Empresa Nacional Eléctrica de 
Córdoba, S. A,».

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro Especial de 
Convenios de esta Dirección General, disponer su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y remitir un ejemplar para 
su depósito al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Madrid, 4 dé mayo de 1981.—El Director general. Femando 
Somoza Albardonedo.

REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA «EMPRESA 
NACIONAL ELECTRICA DE CORDOBA, S. A.« (ENECO)

Art. 4.° Ambito temporal.—El presente Convenio Colectivo, 
actualizado para el segundo año, tendrá vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 1681.

Salvo lo dispuesto expresamente en este Convenio, sus efec
tos económicos se retrotraerán al primero de enero de 1981.

Art. 7.° Revisión semestral.—En el caso de que el índice de 
precios al consumo (IPC) superase al 30 de junio de 1981 la ci
fra del 6,80 por 100, se efectuará una revisión salarial, tan pron
to se constate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso so
bre la indicada cifra, computándose el doble de tal exceso, a fin 
de prever el comportamiento del IPC, en el conjunto de los doce 
meses (enero-diciembre de 1981). teniendo como tope el mismo 
índice de precios e,l consumo.

Tal incremento se abonará con efectos de primero de ene
ro de 1981 y para llevarlo a cabo se tomarán como referen
cia los salarios o tablas utilizados para realizar los aumentos 
pactados para 1981.

Esta cláusula no será de aplicación si el aumento pactado 
sobre la masa salarial bruta (15 por 100) excede en cómputo 
anual del. nivel que registre el incremento del IPC en los tér
minos previstos en el párrafo primero, es decir, extrapolado a 
los indicados doce meses.

A efectos prácticos, si la circunstancia de la revisión se pro
duce, la fórmula de aplicación consistirá en lo siguiente:

1. * Se entiende por incremento de precios al consumo en 30 
de junio de 1981 el incremento que determine el INE .referido 
a la indicada fecha.

2. ° Se entiende como término comparativo con el IPC resul
tante el 6,60 por 100 señalado en este Convenio.

3. ® E] IPC en 30 de junio de 1981 deberá extrapolarse a los 
doce meses.

Dicha extrapolación se hará de acuerdo con la fórmula:
(1 + IPC a 30-6-81)2  — 1 X 100 = IPC estimado anual

Esta fórmula parte del supuesto de que el comportamiento 
del IPC durante el segundo semestre del año 1981 será igual al 
que tenga en los seis primeros meses, así como que el incremen
to del IPC en el segundo semestre actúa no ya sobre el nivel de 
precios a principio de año, sino sobre éste aumentado en el 
índice de precios al consumo habido durante el primer semes
tre; es, pues, acumulación porcentual de la previsión del se
gundo semestre sobre la realidad conocida del primer semestre, 
y de aquí el que su determinación anual se haga por medio de 
un producto y no de una suma.

4. “ Si el incremento pactado en Convenio sobre la masa sa
larial bruta fuese igual o mayor al IPC estimado anual no 
procederá la revisión.

5. ® Si el incremento pactado en Convenio fuese menor al 
índice de precios al consumo estimado anual, el incremento de


